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Dispone Acumulación de Feriado año Ca¡endario
2016 al 2017.-

LOTA.2l dc Dic¡embre de 201ó.-

DECRETO N" 2229 -

vtSTOS: /

á) Solicitud de t'eriado legal presentada con fecha
21.12.201ó. por el funcionario de esra Corporac¡ón don RENÉ PATRICto VEJAR BURGOS.
Jef'atu¡a, Crado l0' EMR, cn orden a que se le otorguc su lbriado legal parcial. conespondiente
a la anualidad 2016.a conta¡ del periodo 12.12.2016 a123.12.2016. ( l0 días hábiles).

b) El D A N" 4241, de fecha Il 12.2016. que por razones de
bucn servicio altera el período propueslo por bs funcionarios señaládos anteriormente. anlicipando para
cl período desde el 2l.l2 2016 al23 l2 2016 1 22 12 2016 a\21.12.20t61

c) La solicilud del funcionar¡o anre scñalado. de fecha
12.12 2016. en viñud de lo cual maniflestan su volunlad d€ acumular su feriado correspondiente a la
anuálidad 2016:

d) Lo d¡spueslo en el Título IV. párrafo 3'de la Ley N" I E.E83-
Eslaluto Administrativo para lunc¡onarios municipales:

e) Le)'N" 19.8t0. sobre bases de los procedim¡entos
Adminislr¿tiros que rigen los Acros dc los Órganos de la Admini\tmción del fstado.

0 Resolución N'323 de 23/05/2013. de Contraloría Ceneralde
la República que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las mareriás de Personal
que indica.

g) DFl, N'U2006 de Ministerio Inrerior. publicadoen D.O. cl
L6.07 2006. que lúa lexto rcfundido de la Ley. 1E.695,

Y, en uso de Io dispucsto en el Art.12' y las l'acultadcs
que me confiere cl Ar 63. ambos de la Ley N" 18695. Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO:

1 . ACUMULASE. cl feriado legal de l0 dias hábilcs
del f'uncionario. don RFINÉ PATRTCIO VEJAR BURGOS. Jefatura. crado tO. EMR.
correspondiente al 2016 con el de la anualidad año 2017.-

ANO'TESE. COMUNIQUESE Y EN SU OPORTLINIDAD.
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